
Informe del Comisario 

Alos Accionistas de 
BROMIZA S.A. 

1. He revisado el Balance General y Estaco de Resultados ce BROMIZA S.A. al 
3% de Diciembre del 2014 Estos Estados Financieros son responsabilidad de la 
Actrinwtración de la Compañía Mi responsablidad consiste en emitir un nforme: 
obre esos estados faancleras sobre la base de mirovisión. 

    

Mi toun fue efectuada mediante pruebas de la evidencia que respalda las 
clas y revclaciones en los esláos financieros, y mediante el uso de las 
atbucones y cumolmiento os las opigaciones dispuestas en el atículo 279 ge 
la Loy de Compañías y la Resolución No. 921450014 que contiene el 
“Reglamento que establece los requistos mínimos que deben contener las 
informes de los comisarios de las compañías sujetas al contral de la 
Supertatendencia da Compañías" Camo parte ¡se esta revisión, cfactué pruebas. 
del cumplimionte por parte de BROMIZA S.A, y/o sus Administradores, en 
relación 4 

  

+ El campliriento y 
cstalutarias y regíamer 
¡General de sccioristas. 

    

+ Sila correspondencia los lloros de actas de Junta General y de Directorio 
acciones, registro de acciones y accionistas, comprobantes y Ibros de 
contablidad, se llevan y se conservan se conformidad con las sisposiciones 
legases 

  

+ Sila custodia y conservación de bienes de la Compañía son adecuados 

+ Que los estados fhanceros son conflanies, han sido elaborados de acuerco 
con las principios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador 
(PCGA), nonras internacionalas as información financiera (NIF) y normas 
Internac onales de contabildao (NIC) estas surgen de los registros contables. 
de la Compañís, sin embargo sirven como baso para la elaboración de los 
stados iansieros, de acuerdo alas dFscosicionus iegares vigentes. 

  

xdos de mis pruebas no revelaron situaciones que: en ma opamión, se 
¡ncumplimisatos par porte de BROMIZA S.A. con 'as disposiciones 

mencionadas en el parafo 2. por e. año terminado ol 31 de Diciembre del 2014 
Sin arbargo debo 1evetar lo siguiente: 

  

  

  

+ De acuerdo al Cronograma de imolementación de las NIF publicado 
echarte Registra Ofi 488 del 31 de diciembre del 2008. se establece que 
¡coma parte de. proceso de transición de las NIF deberan presentar dervro del 
Cronograma un Pian de Capacitación, el Plan de Implementación y la fecha 
de: dsgrostico de los principales impactos en la empresa.



Los ajustos y reclasficacones efeciuacas por efecto ve las NIF. la información fue 
revisada a la echa se elaboración det presente informe. 
Como multado del proceso en la aplicación ve las NUF ol Patimonio se ve 
afectado y arroja un saldo negativo, nv sugerencia a este eventual resulado es que 
se rualice una provisión de Reserva por compensación cel crádio axisiente en el 
Pasivo sustentado por Acta de Junta ce Accionistas para equiibrar este saldo. 
egativo 

  

4. No hubo limtaciones en la colaboración prostada por la Administración de la 
Compañía un teleción con fl revisión y atras pruebas ofectuadas. 

5 En baso a mi revisión y giras pruebas efectuadas, no ha llegado a mu 
conceiriento mngun asunto con respecto a os procedimientos de control interno. 
de la Compafía, cumplimiento de presentación de garantias por parto de los 
adrinietradores, cisién de asientos en el orden del día de las Juntas 
Generales, propuesta de renovacón de los administradores y denuncias sobre la 
gesión de admunistracores, que me hicieran pensar que deban ser informados a 
ustedes 

    

Comisario 

20 de Febrero dol 2015


